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PROCESO:   ESPECIAL – APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA  
RADICACIÓN:  2023-00220-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, junio veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto demanda de Aprehensión Garantía Mobiliaria, presentada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado 

judicial, contra ALEXIS VILLAREAL OÑATE, observándose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el artículo 

2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, y la Ley 2213 de 2022; Por lo expuesto, el 

Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO, 

presentada a través de apoderado judicial, por FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra ALEXIS VILLAREAL OÑATE, 

en su calidad de garante.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional – Sección Automotores - Sijín, y a la Secretaría 

de Tránsito y Transporte de Girón - Santander, de conformidad a lo establecido en el artículo 

595 del C.G.P, para que registre, y realice la inmovilización y entrega a FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en calidad de acreedor garantizado, 

del vehículo con las siguientes especificaciones:  

 

 

El cual, deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado, en la siguiente dirección 

aportada: 

PLACA MARCA LINEA MODEL

O 

CLASE No. CHASIS No. MOTOR 

GQW466 CHEVR

OLET 

NHR 2023 CAMIONETA 9GDNLR778PB0037

00 

177A58 

PARQUEADERO DIRECCION CIUDAD 

 
PODER LOGISTICO 

Km 1.5 via BOGOTÁ, 

MOSQUERA PARIO PEAJE, 

DETRÁS  DE  LA  ESTACIÓN  DE 

SERVICIO TERPEL. 

 
BOGOTA 

 
PODER LOGISTICO CALLE 11 No. 3475, POR LA 

CARRETERA NUEVA GIRA A LA 
DERECHA. 

 
YUMBO 

LOGÍSTICA INTEGRAL TAYRONA 
(PODER LOGÍSTICO) 

ZONA FRANCA TAYRONA 
BODEGA 5 

 
SANTA MARTA 

 
SIA SAS BODEGA BOGOTA 

CALLE 4 N. 1105 BODEGA 1 
BARRIO PLANADAS 

 
MOSQUERA 

 
SIA SAS BODEGA COPACABANA 

AUTOPISTA MEDELLÍN- 

BOGOTÁ 
 PEAJE 

COPACABANA VEREDA EL 
CONVENTO BODEGAS 6 y 7. 

 
COPACABANA 

 
SIA SAS BODEGA B/QUILLA 

CALLE 81 No. 38 - 121 B. 
CIUDAD JARDÍN 

 
BARRANQUILLA 
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SIA SAS CALI 

CARRERA 34  #16-110  ACOPI 
YUMBO - CALI 

 
CALI 

INVERSIONES BODEGA LA 21S.A.S. 
 
CALLE 20 No. 8A 18 

 
CALI 

 
PARQUEADERO HOGARES CREA 

 
CARRERA 27A No. 4557 

 
BUCARAMANGA 

AUTOFERIA DEL USADO NEIVA 
CARRERA 5 No. 25A07 
ESQUINA 

NEIVA 

LA CAMPIÑA 
CARRERA 16 No. 5938 LA 
CAPILLA 

DOSQUEBRADAS 

 
SINUYA BODEGA 7 GARZONES KM 11 ANTIGUO 

RADAR 11 VIA AL AEROPUERTO 

MONTERÍA 

 
MONTERIA 

 
PARQUEADERO JUDICIAL NISSI 

MANZANA 10 CASA 23 BARRIO 

LA MINGA 

 
PASTO 

 
ALIANZAUTOS JL 

CRA 47SUR 55 31 MEDELLÍN 

(SAN ANTONIO DE PRADO) 

 
MEDELLIN 

LA PRINCIPAL CALLE 172A No. 21A - 90 BOGOTA 

 
LA    PRINCIPAL    -    MEGAPATIO 

EMPRESARIAL VEHICULOS EN 
CUSTODIA 

VEREDA EL SANTUARIO 500 MTS DE 
LA GLORIETA DE GUASCA VÍA 

GUATAVITA 

 

GUASCA 

 

LA PRINCIPAL CARRERA 5A No. 1-53 GACHANCIPA 

 
LA PRINCIPAL 

PEAJE AUTOPISTA MEDELLÍN-  
COPACABANA 

BOGOTÁ BODEGA 4 VEREDA 
EL CONVENTO. 

 
LA PRINCIPAL 

GIRÓN SANTANDER (VEREDA 

LAGUNETA FINCA CASTALIA) 

 
GIRON 

 
LA PRINCIPAL 

BARRIO VILLA ROSA CASA 20 
VÍA FÉRREA 

 
BARRANCABERMEJA 

 
LA PRINCIPAL 

AVENIDA CARRERA 110 # 6N – 

171 BODEGA II. 

 
BARRANQUILLA 

 
LA PRINCIPAL ANILLO  VIAL  KM  14  LOTE  2.    - VÍA  

EL  ESCOBAL  FRENTE  AL PATIO 

DE LA FISCALÍA 

 
CUCUTA 

 

LA PRINICPAL 
CRA 18 N. 30 – 48 BARRIO LOS 

ALMENDROS. 

 

BOSCONIA 

 
LA PRINCIPAL 

CARRERA 86 #22 B -280 BARRIO 
TERNERA. 

 
CARTAGENA 

 
CAPTUCOL KM 0.7 VÍA BOGOTÁ MOSQUERA 

HACIENDA PUENTE GRANDE LOTE 2 

 
BOGOTA 

 
CAPTUCOL VARIANTE    LA    ROMELIA    EL 

POLLO KM 10 SECOTR EL 
BOSQUE LOTE 1 A 2 SUR 

 
DOSQUEBRADAS 

 

CAPTUCOL 
MZ H N° 25 - 14 SECTOR DEL 
ANILLO VIAL 

 

VILLAVICENCIO 
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CAPTUCOL 

AUTOP. MEDELLÍN BOGOTÁ, 
PEAJE COPACABANA LOTE 4 

 
MEDELLÍN 

CAPTUCOL AV CIRCUNVALAR N° 6 - 171 BARRANQUILLA 

CAPTUCOL CLL 36 N° 2 E 07 CÚCUTA 

 

CAPTUCOL Kr 10 W # 25 P - 35 BARRIO 

VILLA DEL RIO AL LADO DE 
FONDA LA CAPRICHOSA 

 

NEIVA 

 
 

Sea el caso, informar que, una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá manifestar 

lo pertinente a este Despacho Judicial. 

 

TERCERO: RECONOCER Personería a la abogada, NATALY PIÑEROS CEPEDA, como 

apoderada judicial del demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

 

 

 


